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DE LA PROVINCIA DE VAEIADOIID. '^ 1
Se suscribe á este Eer¡ódico^qjie^sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 réalésai mes, llevado á casa de 

os Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PBESIDEJCIA DEL C03iSEJ0 BE llSiSTBOS.

8. M. la Reina nuestra Señora
1 (Q. D. G.) y su aug^usta Ileal familia 

continúan sio novedad en su impor-
| Unte salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

I
limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei-

'A- K-na (Q. D. G.) del expediente instruido 
por esa Dirección en cumplimiento de

-ta'i; la ley de 29 de Abril de 1855 para líe-
re-

Olb

Q” 
iría
en 

c¡a

nei 
di-

ja-

IC-

a i -

' var á efecto la revision de la carga de 
justicia de 6,617 rs. 65 céntimosánuos, 

• -que figura en el presupuesto de gastos 
': vigente al núm. 2.°, art. 2.®, capítulo 
' ■ 31 de la sección 4.a, y percibe el Conde 
' '^Q Bornos por la recompensa de las 
‘ ; salinas de Trafalcaci, en la provincia de 
;€ranada,

' v En su consecuencia:
Vista Ia copia de la ejecutoria del 

pleito seguido ante el suprimido Consejo 
<te Hacienda entre el Fiscal de S. M., 
í’apresenlando á Ia Real Hacienda, y el 

, Conde de Bornos, á quien habían per
tenecido las expresadas salinas, sobre la 

Recompensa que se debía á este por ha- 
V>erse incorporado aquellas al Estado, y 
*“ cuya ejecutoria se inserta la resolu-

que se juzgó equivalente á las utilidades 
liquidas que aquellas le producían; y 
que por tanto el título, en virtud del 
cual, viene percibiendo el Conde de 
Bornos la carga de justicia de que se 
trata, es de una legitimidad incontes
table; .

S. M , conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, esa Dirección y Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revi
sion y reconocimiento de cargas de jus
ticia, por el que se declara subsistente 
la que percibe el Conde de Bornos por 
recompensa de las salinas de Trafalcaci.

De Real órden lo digo á V. i. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Julio de 1861.= 
Salaverría.=Sr. Director general del 
Tesoro público.

1859, e.sfableciendo la forma en que 
debe ejecutarse;

Considerando que la incorporación al 
Estado de las salinas de Secastilla vino á 
constituir un acto de expropiación for
zosa por causa de utilidad pública; que 
la recompensa señalada al dueño de las 
rai.smas es el equivalente de las utiüda- 
des que le producían; y que por tanto el 
título, en cuya virtud se cobra esta 
carga de justicia, es de una legitimidad 
incontestable:

8. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, esa Dirección y Asesoría general 
de este Ministerio, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revi
sion y reconocimiento de cargas de jus

Lérida por el General en Jefe de los 
ejércitos reunidos en 1.® de Julio de 
1843, habiendo sido aprobado este nom
bramiento por el Regénte del Reino en 
9 del propio mes, también con la expre
saba calidad de interino:

Que en 14 del mismo hizo Miró 
dimisión de aquel destino por haber 
entrado en la expresada ciudad las 
tropas pronunciadas contra el Gobier
no del Regente; y creyéndose en ei 
caso de la citada ley de 26 de Julio de 
1855 recurrió á la Junta de Clases pa-
sitas en 8 de Octubre de dicho año 
solicitud de los beneficios y abono 
tiempo que la misma concedía:

Qué consiguiente á esta instancia,

en 
de

se

ticia, por el que se declara 
la de que se trata.

De Real órden lo digo á 
su conocimiento y efectos 
dientes. Dios guarde á V.

subsistente

V. I. para 
correspon- 
I. muchos

años. SladriiJ 27 de Julio de 1861.=

íion dictada á consulta del mismo Con- 
*^jo con fecha 25 de Noviembre de 
^^-3, señalando al Conde la recompensa 

\ <le 600 ducados anuales por ti concepto 
sa! deferido:

ilO

|S,I Vista la ley de 29 de Abril de 1855
la

10

•Laudando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia, y 
dart. 9.° de la de presupuestos de 
859, estableciendo la forma de ejecu

tarlo.

i®(

; Considerando que la incorporación al 
^^stado de las salinas de Trafalcaci, lo 
I^^^ismo que las demás, ejecutada en 
(•quella época, fué un acto de expropia- 
i^'on forzosa: que la recompensa seña-
®da al dueño de las salinas es la suma

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de la 
ley de 29 de Abril de 1855, para llevar 
á efecto la revision de la carga de jus
ticia de 225 rs, 89 cénts, ánuos, que 
por recompensa de las salinas de Secas
tilla, en Aragón, percibe D. José Rada!, 
y figura al número 30, art. 2.”, capí
tulo 31 de la Sección 4.* del presu
puesto de gastos vigente.

En su consecuencia:
Vista la ejecutoria original del pleito 

seguido en el Consejo de Hacienda entre 
D. Luís Labazuy de una parte, y de la 
otra el Fiscal de S. M., sobre señala
miento de la recompensa correspon
diente al primero por las salinas de su 
propiedad, que se incorporaron al Es
tado y mandaron cegar, en cuya ejecu
toria se insertaron las sentencias de vista 
y revista dictadas en 15 de Junio y 8 
de Julio de 1728, mandando pagar al 
demandante en cada año 240 rs. de 
plata doble por el concepto expresado:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
mandando proceder al reconocimiento 
y clasificación de las cargas de justicia, 
y el art. 9.“ de la de presupuestos de

Salaverría.=Sr. Director general 
Tesoro público.

y

del

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
la Constitución de la Monarquía es-

pañola Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y entendíe-•, 
ren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia entre partes, de la una el Licen
ciado D. Estanislao Figueras, en nom
bre de D. Pedro Miró, demandante; y 
de la otra la Administración general 
del Estado representada por mi Fiscal, 
demandada; sobre abono para clasifi
cación de los 11 años que concede la ley 
de 26 de Julio de 1855:

Visto el expediente gubernativo, del 
cual resulta:

Que D. Pedro Miró fué nombrado 
Juez de primera instancia interino de

pidieron noticias á todos los Ministerios 
acerca si el recurrente había solicitado ú 
obtenido algún cargo público lucrativo 
dentro de la época que marca la expre- 

•sada ley de 18541, resultando que nada 
constaba en sentido afirmativo, y expre- 
sándose por el de Gracia y Justicia que 
en 9 de Junio de 1848 fué nombrado 
D. Pedro Miió, Juez de Lérida, sin 
que apareciese que llegara á tomar po
sesión de este destino:

Que en vista de tales antecedentes, 
había acordado la expresada Junta en 
29 de Octubre de 1858 que este inte
resado carecía de las circunstancias exi
gidas por la ley de Julio de 1855 para 
gozar de sus beneficios:

Vista la nueva instancia hecha á la 
misma Junta en 1.” de Enero de 1859 
y el nuevo acuerdo de esta de 12 de 
Marzo de aquel año ratificando y con
firmando el anterior:

Visto el recurso qué contra este 
acuerdo elevó el interesado al Ministe
rio de Hacienda en 5 de Abril siguien
te, y lo informado en su virtud por la 
referida Junta y por la Asesoría y ne
gociado del Ministerio, en cuya con
formidad se espidió la Real órden de A 
de Febrero de 1869, por la cual se 
desestimó la solicitud de D. Pedro Mi
ró, declarándole sin derecho al abono 
de los 11 añas qué concede la ley da 
Julio de 1855:

Vista la demanda que contra esta re
solución formalizó ante el Consejo de 
Estado el Licenciado D. Estanislao Fi
gueras, en nombre del interesado, en
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17 de Abril del mismo año, pidiendo 
qae se revoque dicha Real órden y se 
declare comprendido á Miró en el ar
tículo 1.0 de la espresada ley de 1855:

Visto el escrito de contestación de 
roi Fiscf.t, en el que pide la confirma
ción de la Real órden reclamada:

Vistas las leyes de presupuestos de 
1835 Y 1845 y la de 20 de Julio de 
1853:

Considerando que el art. 2.® de la 
ley de 26 de Julio mencionada niega 
sus beneficios á los empleados que, al 
cesar en la época y por los motivos que 
en su art. l.“ se es presa n , no tenían 
adquiridos por sus empleos derechos 
pasivos con arreglo á las citadas leyes 
de presupuestos de 26 de Mayo de 1833 
y 23 del mismo mes de 1813:

Considerando que D Pedro Miró se 
hallaba en este caso cuando dimitió por 
causas puramente políticas en 14 de Ju
lio de 1843 su empleo de Juez de pri
mera inslaucia de Lérida, porque no fué 
nombrado para él por la Regencia del 
Reino en 9 del mismo mes y afw en pro
piedad, sino interino;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Conse
jo de Estado en sesión á que asistieron 
D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Andrés García Camba, Don 
Joaquín José Casaus, D, Francisco Ta
mes Hevia, D. Serafin Estebanez Calde
rón, D.. Antonio Escudero, D. Manuel 
Cantero, D. Pedro Gómez de la Serna, 
el Marqués de Gerona, D. Modesto La- 
fuente, y D. Fernando Calderón Co
llantes,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda de estos autos, yen 
confirmar la Real órden por ella recla
mada.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil ochocientos sesenta y uno.— Está 
rubricado delà Real mano.=El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘ Donnell.»

Publicación. = Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que §e 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notiCqueen Forma 
á las partes, y se inserte en la Gaceta, 
de que certifico.

Madrid 27 de Junio de 1861.=Juan 
Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DEJUSTÍCIA.

En la villa y corte de Madrid, á 29 
de Agosto de 1861. en los autos de 
competencia que ante Nos penden en
tre el Juzgado de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva y el de primera 
iustáncia de Cebreros acerca del cono
cimiento de la demanda promovida por 
D- Francisco Bon y D. Juan Bautista 

■ haise contra D. Victor Flottes sobre 
cumplimiento de un contrato:

Resultando que en 17 de Setiembre 
de 1860 D. Francisco Bon y D. Juan 
Bautista Chaise, prévio acto conciliato
rio sin resultado, acudieron al Juzgado 
de primera instancia de Cebreros de
mandando á D. Victor Flottes para el 
cumplimiento de un contrato verbal 
que con los mismos habia celebrado, y 
según el que ellos debían ejecutar hasta 
su terminación las obras dei túnel de 
la Pedriza, término de la villa de Her
radón, efi el Ferro-carril del Norte, de 
las que era contratista aquel:

Resultando que conferido traslado de 
la demanda al Flottes, acudió al Juzga
do de la (Capitanía general de Caslilla 
la Nueva, acompañando una certifica
ción expedida por el Embajador de 
Francia en 13 de Julio de 1859, regis
trada en el mismo dia en el Gobierno 
civil de la provincia, en la que se ex
presa que, sentado el Flottes en el re
gistro-matrícula de la Embajada, tiene 
derecho á todas las ventajas concedidas 
por los tratados á los ciudadanos Fran
cescs en España, y en su virtud pro
puso la inhibitoria contra el Juez de 
primera instancia por gozar del fuero 
de extranjería, pidiendo se oficiara á 
aquel para que se separase del conoci
miento del negocio-

Resultando que estimada esta pre
tensión, y dirigido el correspondiente 
oficio al Juez de primera instancia, 
por los demandantes se presentó un in- 
Forme evacuado por el Alcaide de Her
radón, del que aparece que Flottes 
habia solicitado y obtenido del Ayunta
miento se le considerase como vecino 
para el aprovechamiento de los disfru
tes que tenían los vecinos, y alegaron 
que, según el art. 20, caso segundo, 
de la ley de 14 de Noviembre de 1833, 
lanío los destajistas como todos los de
más empleados ’en las obras de los Ferro
carriles, son reputados como vecinos de 
los pueblos en cuyo término jurisdiccional 
se ejecuten: que Flottes habia comprado 
un terreno y edificado en él la casa que 
habitaba: que ejercía el cargo de Vocal 
de la Junta de aquel pueblo para el cen
so de población: que en un poder pre
sentado en autos, otorgado por el mismo 
Flottes, se decía vecino de Herradón; y 
que en diversas ocasiones habia recono
cido la jurisdicción del Juzgado, acu
diendo en apelación de inicios verbales 
celebrados ante el Juez de paz de dicho 
pueblo, figurando ya como actor, ya 
como demandado; por lo que pidieron 
se declarase no haber lugar á la inhibición 
por no poder ser considerado Flottes 
como extranjero:

Resultando que en vista de las razone.s 
expuestas por los demandantes, á las que 
se adhirió el Promotor Fiscal, el Juez 
de Cebreros se^declaró competente para 
conocer de la acción enlabiada por Bon 
y Chaise, de conFormidad con lo dis
puesto en el art. 3.® de la ley de En
juiciamiento civil, ya por lo queaquella 
tenia de personal, ya por el lugar de su 
conslitucion y cumplimiento:

Y resultando que el Juzgado de la Ca
pitanía general insistió en su reclama
ción Fundándose, para sostener su juris
dicción, en que no resulta acreditado 
que D. Victor Flottes haya obtenido car
ta de naturaleza ó ganado vecindad con 

arreglo á las leyes, para perder el Fuero 
de extranjería, según lo establecido en 
el art. 2.® del Real decreto de 17 de 
Noviembre de 1832, en que debe ser 
considerado como extranjero domicilia
do toda vez que se halla inscrito en las 
matríeulas'del Gobierno civil, con arre
glo á lo prescrito en el art. 12 de dicho 
Real decreto, conservando el fuero de 
extranjería según el 30; y en que las 
disposiciones contenidas en el art. 5.” 
de la ley de Enjuiciamiento civil no de
rogan el fuero especial que corresponde 
á los demandados, y solo deben tener 
aplicación cuando la cuestión de com
petencia ocurre entre Jueces del fuero 
á que dicho demandado se halla sujeto:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Ventura de 
Colsa y Pando-

Considerando que sí bien D. Victor 
Flottes ha , justificado su inscripción 
como extranjero, tanto en la Embajada 
francesa como en el Gobierno civil de la 
provincia, con arreglo ai Real decreto 
de 17 de Noviembre de 1832 debe no 
obstante reputárselecomo ''ecino, según 
lo dispuesto en la ley 3.^*, tít. 11, libro 
6.® de la Novísima Recopilación, que 
enumera, entre los que deben ser teni
dos como extranjeros avecindados, los 
que viviendo sobre sí establecen su do
micilio en el país:

Considerando que es prueba suficiente 
de que Flottes vive sobre sí, y ha esta
blecido su domicilio al ser contratista 
de las obras del ferro-carril del Norte, 
Solicitado y obtenido que se le tenga 
por vecino, y Haraarse él mismo asi.al 
otorgar un poder;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de estos 
autos corresponde al .Juez de primera 
instancia de Cebreros, al que se remitan 
unas y otras actuaciones para lo que 
proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobierno 
é insertará en la Coleccian legislativa, 
para lo cual se pasarán las oportunas 
copias certificadas,. lo pronunciamos, 

'maridamos y firmamos. = Raraon Lopez 
Vázquez —Antero de Echarri.=Joa- 
quin Melchor y Pinazo.^Laureano Ro
jo de Norzagaray.=Venlura de Colsa y 
Pando.

Publicación. —Leida y publicada fué 
la precedente sentencia porel ílmo. Se
ñor D. Ventura de Colsa y Pando, Mi
nistro déi Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala extraordinaria hoy dia de la 
fecha, de que certifico como Secretario 
de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 29 de Agosto de 1861.=Dio- 
nisio Antonio de Puga.

Gobierno de la provincia de 

KadadoHd.

En la noche del 24 de Agosto último 
han sido robadas del pueblo de Alcairio 
de Miguel Muñoz, en la provincia de 

! Salamanca, por unos hombres al pare

cer gitanos, las caballerías cuyas señas 
se insertan á continuación.

En su consecuencia , encargo á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, pues
tos de ia Guardia civil , empleados de 
vigilancia y demás dependientes de jni 
Autoridad, que procedan á la busca.de 
las caballerías robadas y detención de 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, remitiendo á unas y otras si fue
sen habidas á mi disposición.

Valladolid 4 de Setiembre de 1861, 
=Cá3lor Íbañez de Aldecoa.

Señas- de las cabaUerias robadas.

Ena yegua cerrada, bien conformada, 
de mas de siete cuartas de alzada, con 
algunos pelos canos en todo el cuerpo, 
calzada y labrada de un pié, con un 
lunar blanco pequeño en el costillar.

‘ Una yegua castaño claro, calzada de 
una mano, algo mas de siete cuartas, 
un bulto pequeño en la carrillera deba
jo del lagrimal, criando una muleta de 
tres meses y medio, de buen pelo.

Una potra negra, de cuatro años, de 
alzada la marca, algo estrecha y caída 
de. atrás.

Una yegua negra, de seis cuartas y 

media, resentida de los pechos.

Gobierm mihiar de raUadohd y su 

provincia.

ReGIMUÍXTO DE L.-VNGEROS DE LüSI- 

TAKIA, 13." DE CABALLERÍA.

Habiéndose estraviado al Regimienlo 
lanceros de Lusitania, de guarnición en 
Búrgüs, el potro llamado Sílfida, cuy 
reseña se espresa á continuación , se 
avisa al público para que la persona 
que sepa de su paradero lo avise en el 
cuartel que ocupa el tnismo cuerpo, á 
quien se gratificará.

RESEÑA.

Capón, castaño, estrella, entrcpela- 
do, calzado muy bajo del derecho, cua
tro años, alzada seis cuartas diez dedos, 
hierro 0.

Por órden del Sr. Coronel, el Co
mandante mayor , Fernando Suarez y 
Villapadierna.

La que se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia para su debida publi
cidad.

Valladolid 3 de Setieinbre de 1861. 
= El Brigadier Gobernador interino, 
G. de Torres.
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GOBIERNO MILITAR DEYAUABOUDI SU PROVINCIA.

JUNTA GEKBS’.AL 
de liquidación del ¡tersounl de guerra del dish ito de f''aleiicia.

INTERVENCION MILITAR DE VALENCIA.

Los individuos que á continuación se expresan y que pertenecieron al personal 
eclesiástico de hospitales militares de ente-distrito eu el año 41 ti 46 inclusives, 
y en su consecuencia hubiesen percibido-sus habervis por el habilitado respectivo 
cerca de estas oficinas militares, se servirán remitir á e.sla Junta, establecida en 
el Archivo de la Intervención militar los ajustes que debieron percibir ó una copia 
debidamente autorizada, pudiendo efectuarlo los herederos de los que hubieran 
fallecido, lo cual podrán verificar en el preciso término de tres meses á los que 
existieBen en la Península é Islas adyacentes ó Canarias, posesiones de Africa; de 
seis para los que estén en la Isla de Cuba ó Puerto Kieo, y de ocho para el ex
tranjero y Filipinas; según se previene en el art. 5.® de las Reales Instrucciones 
de 2 de Setiembre de 1857.

PCUSONAL QUE SE CITA.
l^Gjg(,Ksae:«3W»3arcRxn9*BMaM{3Mr.*Mr»Qaxrxzï£sw:oaiSB(BB.

CLASES. NOAIBRES.

HospUal miliiar de Valencia.

?^apellanes. .

D. Ramón Arcas. ....
José Beltrán..........................

1 Vicente Ferrer y Ferrer. .
1 Juan García Alonso, 
1 Vicente Alfonso.

/ HospUal milUai' de Caríagena. \ 
---- - - Distrito de Valencia.

1 D. Pedro Zaragoza..
j Joaquín Basarle.....................

8 Hospital milUar de Álieaníe.

D. Miguel María. Gutierrez. . 
Vicente Geronés, 
Hamon Ramirez Avellano, .

Valencia 27 de Agosto de 1861,—P. A. d? L, J., El Comandante Vocal Secre
tario, Francisco de Paula Velazquez y Sauza,

Lo que so inserta en el Boletín oficial de esta provincia para que pueda llegar 
à conocimiento de los interesados,

Valladolid 3 de Setiembre de 1861,™E1 Brigadier Gobernador interino, Ga
briel de Torres.

ANUNCIOS OFICIALES. ]
—- j

Ayuntamiento Constitucional de 
Arroyo.

La Junta pericial de este pueblo 
tiene terminado el cuaderno de liquida
tion ó amiUaramiento de la riqueza in- 
mueble, cultivo y ganadería, que ha de 
.servir de base para la derrama de la 
fonlribucion territorial y sus recargos 
ou el año próximo de 1862, y en enm- ! 
I^liniienlo de las prescripciones de la i 
*®y, los señores que componen dicha 
Junta han acordado se esponga de ma- 
uifieslo en la Secretaría de este Ayun- 
Isiniento por término de ocho días, 
desde que tenga lugar la inserción en el 
liolelm oficial de la provincia, en cuya 
audiencia podrán reclamar de agravios 
los interesados; pues pasada.que sea, no 
se oirá reclamación alguna por justa j 
quesea. «

Arroyo 31 de Agosto de 1861.^^El 
Alcalde, Juaq Bermejo.=Eugenio Gon- 
2«lez, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér- ' 

DESTINOS 

mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Torrecilla de la To. re.
Villanueva de Duero.

Alcaldía Constitucional de 
Castronuño.

En el dia 22 del corriente se me ha 
presentado Manuel Lorenzo, guarda det 
ganado bueyal de esta vecindad, dándo
me parte que se había agregado á dicho 
ganado una yegua roja, de alzada siete 
cuartas menos dos dedos, con una es
trella de marca en la cadera derecha, 
la cual ne halla depositada con el gana
do yeguar de esta villa, y cuya yegua 
tiene un empano bastante grande en el 
lomo.

Todo lo cual pongo en conocimiento 
de V. 8. á los fines oportunos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Castro
nuño 24 de Agosto de 1861 .—Santiago 
Gimeno.—Sr Gobernador civil de Va
lladolid.

Alcaldía Constitucional de 
Rubí de Bracamonte.

Con aprobación superior se venden 
287 fanegas y 7 celemines de trigo pro
cedentes de la renta de las tierras de 
e.sle concejo. Su remato tendrá efecto á 
las-diez de la mañana del dia 30 de Se
tiembre, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifie.sto.

Rubí de Bracamonte 31 de Agosto 
de 1861.=EI Alcalde, Sebastian Ro
dríguez.

—.. . ... ■ i i M^^—a

Juzgado de primera instancia de j 
Ledesma. |

Los Sres. Alcaldes, Guardias civiles i 
y demás empleados de protección y se- i 
guridad pública de esta provincia, prac- j 
licarán las mas eficaces diligencias para j 
averiguar el paradero de las 1res coba- j 
Herías menores, cuyas señas al final se 
anotan, las cuales fueron robadas del 
corral de Santiago Santos , vecino do 
Añover de Tormes, en la noche del 17 
del corriente, y siendo h-abidas las re
mitirán al Juzgado de Lenesraa, en 
donde se instruye la correspondiente 
cansa criminal por dicho delito, junta
mente con la persona 6 personas en 
cuyo poder se hallen.

Señas de las caibaUcrías propias de 
Santiago Santos.

Una burra negra, boci blanca, bra
gada, de cinco cuartas y media de alza
da y cinco años de edad.

Un pollino negro, mohino, con algu
nas lanas pardas por no haber acabado 
de pelechar, de dos años y medio de 
edad y cinco cuartas y media de alzada.

Id m d-‘ la de Francisco Hartin.

Una pollina cenicienta , algo rozada 
en el espinazo, de, siete años de edad y 
cinco cuartas y media de alzada,.

Ledesma 28 de Agosto de 1861.= 
Cándido Lopez Niño.

El Licenciado D. Laureano Casal, Juez 
de paz de esta villa de Valoria la Bue
na, y encargado d:1 Juzgado de pri
mera instancia de la misma ij supar- 
tido.

Por el presente se cita y llama á Ma
nuel Brañas y Antonio Serrano, de ofi
cio silleteros y compone platos, ambu
lantes y sin residencia fija, para que 
inmediatamente comparezcan en este 
Juzgado y escribanía del infrascrito á 
ser notificados con la acusación fiscal 
formalizada en su causa pendiente en el 
mismo sobre lesiones; á cuyo fin se en
carga á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia y Guardia civil, 
donde se encontraren aquellos, les re
quieran en forma para que realicen 
dicha su comparecencia, ó en otro caso 
se les conduzca á mi disposición.

Dado en Valoria la Buena á 31 de 
Agosto de 1861 .=Laureano Casal.» 
Por su mandado, José Escudero.

ADMINISTRACION 
principal de propiedades y derechos 

del Es¿ado de la provincia de 

Halladolid.

En el ¿ia y bajo los tipos y con
diciones qne se expresarán tendrá 
lugar la subasta para el arrenda
miento de las fincas siguientes:

Tierras en termino de San Pedro 
del Ataree, que fueron de su cura
to y las lleva D. Manuel Coca, Su 
tipo 160 rs. anuales.

Otras en término de esta ciudad 
al soto ‘de Medinilla, que fueron de» 
las monjas Huelgas de esta ciudad. 
Su tipo 1.182 rs. 50 cénts., cinco 
sextas parles del anunciado cu la su
basta anterior.

Otras cu Viana de Cega, que fue
ron de los Ciério-os menores de esta 
ciudad y las llev-a D. Cándido San
tos. Su tipo 1.440 rs., cuatro quin
tas parles del anunciado en su pri
mera subasta.

Huerto en Villanueva de Duero 
que fue de las monjas Brígidas de 
esta ciudad y lo llevó Lope Platón. 
Su tipo 50 rs, anuales, cinco sextas 
partes dei anunciado en su primera 
subasta.

Tierras en Valdestillas, que fue
ron de los frailes de San Bartolomé 
de Valladolid y las lleva Braulio Fa
drique. Su tipo 38 rs. anuales.

Otras en el Llano de Olmedo^ 
que fueron de los Abades de Cue
llar y las lleva Antonio Rincón. Su 
tipo 200 rs. anuales.

Otras en Hornillos, que fueron de 
la capellanía de los ísluuoces, Dieces 
y Cabañas, que las lleva Celedonio 
García. Su tipo 1.260 rs. anuales.

Otras id., que fueron de la cape
llanía de Dieces y Gómez. Su tipo 
400 rs. anuales. Las lleva Margari

ta García.
Otras en id., de la capellanía de 

los Munoees y Dieces, que las lleva 
Patricio García. Su tipo 600 rs. 
anuales.

Otras en id. id. id., que las lleva 
Juan Alva y Marcelo Heras. Su ti
po 1.140 rs. anuales.

Otras en San Pablo, de las mon
jas del Real de Arévalo, que las lle
va Juan Alvarez. Su tipo 151 rs. 
anuales.

Otras en id. id. de id., que las 
lleva Gabriel Monroy. Su tipo loi 
reales anuales.

Pliego de condiciones á que han de 
some¿erse los lici/aaores,

1? La subasta tendrá lugar en 
esta capital el dia ia dei corriente 
á las doce de su mañana, ante 
el Señor Gobernador de la provin. 
cía, y simultáncamente en los pueblos
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donde radican las fincas, ante los 
Señores A Icaldes y Procurador Sín
dico, Administrador del partido y 
Escribano ó Secretario, quedando 
pendiente el remate de la aproba
ción de la superioridad.

2 .® No se admitirá postura in
ferior al tipo señalado, ni que con
tenga condiciones que alteren las de 
este pliego.

3 .® El arriendo será por cuatro 
años, á contar desde el día 1 5 de Agos
to del corriente, hasta igual dia del 
año de 1865, sin prévio desáhucio, 
entendiéndose que los agraciados en
trarán á laborear y demás desde el 
dia en que por el Alcalde se les ha
ga saber la aprobación del remate, 
posesionándoles de la finca.

4 .® El pago de la renta ha de 
hacerse en oro ó plata precisamente, 
y por trimestres anticipados en las 
fincas cuyo tipo para la subasta es
coda de 500 rs., y á su vencimiento 
cuando no llegue á dicha suma.

5 .® No se permitirá á los arren
datarios solicitar perdón ó rebaja ni 
pagar en otra especie que la esti
pulada, pues que el contrato se ha
ce á suerte y ventura.

6 .a El rematante queda obli
gado á entregar las fincas en el es
tado que las reciba, ó á satisfacer en 
otro caso los perjuicios y deterioros 
«que en ellas se noten al fenecer el 
contrato, á disfrutarías á estilo del 
país sin dejar de cultivar ninguna 

«de ellas, ni aun sopretesto de mala 
calidad.

7 .® En el caso de que no cum
pla con alguna de estas condicio
nes, quedará sujeto á la acción ad
ministrativa, y á satisfacer los gastos 
y perjuicios. Si llegase el caso de 
ejecución para la cobranza de la ren
ta, se considerará rescindido el con
trato, procediéndose á nueva subasta.

8 .^ Si las fincas se vendiesen du
rante el contrato, se tendrá por ca
ducado con arreglo á la ley de 25 
de Abril de 1856, sin que el Estado 
abone cantidad alguna por indem
nización ú otro concepto.

9 .* Los arrendatarios no sufrirán
mas desembolsos que el pago de los 
derechos de Escribano ó Eiel de fe
chos y pregonero, del papel inverti
do en el expediente y escritura, y 
las dietas de peritos si hubiese jus
tiprecios.

10. Las posturas para los ar
riendos cuyos tipos escedan de 500 
reales, se harán en pliegos cerrados, 
acompañando recibo que acredite 
haber consignado la décima parte de 
su importe, sin cuyo requisito no 
tendrá efecto alguno. Esta consio- 
ncuion. ó depósito ha de hacerse en 
la Tesorería de Hacienda de esta

dad de

provincia, ó en la Depositaría del 
Ayuntamiento donde se rematen 
las fincas. Las cuyo tipo no llegue 
á dicha suma se harán á la llana por 
término de una hora.

11. A la hora designada se pro
cederá á la lectura de las proposi
ciones presentadas, devolviéndose
en el arto los recibos del depósito, 
escoplo el del mejor postor, que 
quedará unido al 

elgaranlia hasta
la escritura. En 
pate por haberse

expediente como 
otorgamiento de 
el caso de em
presentado dos ó

mas proposiciones absolutamente 
iguales, se abrirá nueva licitación 
verbal por espacio de media hora
entre los empatados, quedando 
el que ofrezca mayor cantidad.

12 y última. Se instruirá 
expediente por cada una de las 
bastas anunciadas, remitiéndolo
mediatamente á esta Administración 
con testimonio por separado de su 
resultado, y cuidando los Sres. Al
caldes de que los anuncios respecti
vos formen cabeza de aquel, con
signándose en ellos la diligencia de

Valladolid 3 de Setiembre de 1861.
El Administrador, J. Segundo 

Puga.

^Fodelo de proposición.

D. N. N., vecino de. .... en
terado de las condiciones que se fijan 
para el arriendo de fincas del Es
tado en el £oie¿in oficial de esta
provincia fecha. , número
• . . ., y sujetándose al cumplimien
to de las mismas, hace postura á 

.................. qiic en término de. . 

........................ fueron de....................... 
obligándose á pagar anualmente la 
cantidad de........................................ y^j
efecto acompaña recibo del depósito 
exigido para presentarse como lici
tador.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLíD-

Í alladolid i ° de Setiembre de 1861.

Reales. Cent.
Han ingresado en este día 

correspondientes á 129 im
ponentes, de los cnaies 4 
son nuevos, la cantidad de.. 10 911

Se ha devueltoá petición 
de 6 interesados la canti-

................................. 8.468 32 
El Director de semana, 
Deogracias Fernandez.

MONTE DE PIEDAD.
Se han dado por 5 empeños 

sobre alhajas..............
Se han cobrado por des

empeños sobre alhajas. .
Sehan dado por 4 letras. .
Se han cobrado por 6 letras

5,030

983
13.580 
39.000

80

El Director, 
líariano Barrasa Diez.

S1TOACI®K
del Banco de l^alladolid el dla 3i de ^goslo de 186i

ACTIVO.

í Metálico. . . , 
‘^’•ÍHiUeies.................  
Cartera............................  
Corresponsales. . . . 
Moviliario...................  
Gastos de instalación. 
Idem de Administración 
Garantías de préstamos. 
Efectos depositados.. . 
Diversos.. . .

Reales vellón. .

por

un
SU- 
in-

PASIVO.

Capital delBanco.............................................................
Cuentas corrientes. 5 metálico. . 2.716,219 31) 

/Porefectos. . . 680,732 75 J
Billetes emitidos..............................................................

Depósitos.................................................
Imposiciones. . ............................. ...........................
Corresponsales.................................................................
Fondo de reserva............................................................
Diversos................................................  . . . . .
Ganancias y pérdidas................................................ .....
Dividendos........................................................................

Reales vellón. , .

El Administrador, Gaspar de Abarca.

EMPR ESA

del ferro'carriî de 1.9 a bel 11
de Ædr del Rey á Saiitauder.

Con arreglo á las atribuciones de los 
artículos 32 (G.) y 41 de los estatu
tos, el Consejo de Administración ha 
acordado reunir junta general ex
traordinaria de accionistas para el dia 
30 de Setiembre próximo en esta ciu
dad, domicilio de ia empresa.

El objeto de-la reunion es:
1 .* Dar cuenta de la Real órden de 

5 de Julio, (publicada ya en los perió- 
dicosj, sobre los acuerdos de la anterior 
junta.

2 . El nombramiento de Adminis
tradores en reemplazo de los actuales, 
que se retiran según en aquella junta 
lo ofrecieron.

3 . Dar cuenta de sus actos admi
nistrativos.

4 .° Modificar ó reformar los esta- ¡ 
tutos en Ia parte relativa á la emisión 
de obligaciones hipotecarias y al pago 
de intereses de las acciones, así corno 
en cualesquiera otros estremos que la 
junta crea conveniente.

5 .“ Tralary resolver los demás ne
gocios que los mismos estatutos auto
ricen.

Al dirigir la presente convocatoria á 
los Sres. accionistas les recomiendo la 
observancia deíart, 44 que dice así:

«Para que los accionistas tengan dere
cho á asistir á la junta general, debe
rán presentar en la Secretaría de la 
empresa, 20 dias antes de la reunion, 
sus títulos de acciones.

No se admitirán sinoá los que estén 
al corriente pago de los dividendos ven
cidos.

So tomará nota de dichos documen—

6.412,395
2.069,000

49;
8.481,393 

16.366,331 
» 

93,116 
141,600 
29,074 
60,000 

5.230,000 
32,247

49
35

» 
22 
59 
98

»
29

30.433,984 92

6.000,000 
3.401,952 

12.000,000 

»
6

5.432,310 82 
3.116,156 86 

46.818 20 
348,000 

»
79,458 
9,288

»
» 

38 
60

30.433,984 92

I tos que en el acto se devolverán á sus
1 presentantes, á quienes se entregarán 

cédulas nominativas del número de vo
tos que con arreglo al de acciones les 
corresponda emitir »

Santander 12 de Agosto de 1861.« 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Felipe Diaz.

Administración del Estado de Benavente.

El Domingo 8 del corriente mes y 
hora de una á dos de la tarde, se re- 

1 matará en doble y simultánea subasta, 
en pujas á la llana, el arrendamiento de 
la dehesa denominada Cervilla , perte
neciente á la Administración de Bena- 
navente, de la propiedad del Excelen
tísimo Señor Duque de Osuna. La su- 

i basta tendrá lugar en la casa-adminis
tración de Benavente y en las oficinas 
de S. E. en la corte, calle de D. Pedro, 
núm. 10, adjudicándose en el mejor 
postor en cualquiera de ambos, con ar
reglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en ambas dependen
cias.

Benavente 1.° de Setiembre de 1861. 
=E1 Administrador, Zenon Alonso Ro
dríguez.

La Mutualidad y La Butelar,

El Inspector île ambas Com
pañías en çsta provincia Don 
Mariano Vlílanieriel, se ha 
trasladado a la plazuela de 
San Miguel, num. 1.°, prin
cipal.

Valladolid.—Imprenta de GARaiDd, 
ealU de ia Obra, núm. 7.
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